
EMBAJADA

Documentos a solicitar para la apertura de Caja de Ahorro o Depósito a Plazo Fijo (DPF)

1 Credenciales otorgadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores

Documentos de la máxima autoridad y representantes de la Embajada

2

Documento de identidad vigente de la firma autorizada.

De ser extranjero, debe presentar la Cédula de Extranjería. 

Para los casos de funcionarios diplomáticos: 

• Carnet Diplomático en Libreta

• Carnet Diplomático o 

• Credenciales A y B

Funcionarios consulares: 

• Libreta Consular

• Carnet Consular o Credencial
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